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mandarte, sín perjuicio de la facultad de 
designar procuradores judiciales El poder 
materia de esta a ha sido oforga- 
do el 23 de Mayo del 2.000, en la ciudad 

de Quito, en la Notaria del Dr. Andrés 

  

de No. 687 

NOTIFIQUESE. DRA. SILVA PALOME- 
ANDRADE. ENCARGADA. 
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EN LA Wilson Femando s 
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LEY”, se vectara válido al poder antes hay un selo 
desorto.en todo su contenido.- 037UAP. 
cuencia, as dispone su inscripción en el 

Registro Mercantil del cantón da de Cotopaxi, para lo cual NOU eS 

quese al señor 

- Agréguese el poder adj 
t0.- Notifiquass.- 1) Dr. Juan Toscano Gar- 
zÓN. Juaz . 

en general para los respectivos fines de 
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EXTRACTO JDICAL 
ACTORA: LUZ MARINA FOQRIQUEZ 

are MEGIAS MISAEL RIVE- 

RIVERA 
UZSADO. DECIMO NOVENO DE LO 
CIVIL DE PIGHINCHA 

JUEZ: AB. OLIVER BARBA YNDARTE 
SECRETARIO: OSWALDO 
AGUILAR 
JUICIO: DIVORCIÓ No, 1177-99 

EXTRACTO JUDICIAL 
JUICIO: VERBAL SUMARIO DIVORCIO 
N* 126-2.000-B.C. 

ACTOR: MARCELO CHAVEZ BERRE- 

ZUETA 
MARÍA BALBINA BECE- 

RAA BERREZUETA 

CUANTIA: INDETE! 

CAMEO LEGAL. ART L) 109-NU- 

MERAL 11 
DEFENCOR: DR. SIMON BONILLA 

CORTES 

PROVIDENCIA. 

JUZGADO VIGESIMO DE LO CIVIL o 
PICHINCHA.- Quito, 7 
2 000.- Las 10h445.- VISTOS" o o. 

  

DE 
CITACION JUDICIAL PARA: Victon 

HUGO ESPINOZA YUQUIZ 

JUICIO: DIVORCIO N 240-2.000 CA. 
ACTORA: FANNY ESTHER HAZ ALVA- 
REZ 
DEMANDADO: VICTOR HUGO ESPI- 

CONFORMIDAD 
CON LO DISPUESTO EN EL ART 109 

DISOLUCIÓN 
MATRIMONIAL DE   

REPUBLICA DEL ECUADOR 
p. SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE DISOLUCIÓN VOLUN- 
3TARIA O ANTICIPADA DE NORANDA EXPLORACION 
tz * ECUATORIANA SOCIEDAD ANONIMA 

ANTECEDENTES.- NORANDA EXPLORACION ECUATORIANA SOCIEDAD 
ANEÍNIMA, se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
Vigésimo Octavo del cantón Quito, el 6 de noviembre de 1992, aprobada mediante 
Resolución No. 92.1.1.1.1855 de 26 de noviembre de 1992, e inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Quito el 30 de noviembre de 1992. 

1. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de disolución voluntaria 
o anticipada de NORANDA EXPLORACION ECUATORIANA SOCIEDAD ANON!- 
MA, otorgada el 15 de febrero del 2000 ante el Nutario Primero del cantón Quito, 

ha sido aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 
No. 00.Q.1J.1365 de 01 JUN. 2000 

2. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escriytura pública antes men- 
cionada el Dr. José M. Rumazo, en su calidad de Gerente General, de estado civil 

casado, de nacionalidad ecuatoriana y domiciliado en la ciudad de Quito. 

3, DISOLUCION VOLUNTARIA Y PUBLICACION.- La Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución No. 00.0.1J.1365 de 01 JUN. 2000, aprobó la 

disolución voluntaria o anticipada y ordenó la publicación del extracto de la referi- 
da escritura pública por tres días consecutivos, para efectos de oposición de ter- 
ceros señalada en el Art. 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de oposición, 
como acto previo a su inscripción. 

4. AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimientod al ta disolución 
o anticipada de NORANDA EXPLORACION ECUATORIANA SOCIEDAD ANONI- 
MA, a fin de que quienes se creyeran con derecho a oponerse a su inscripción 

presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio prin- 
cipal de la compañía, dentro de los seis días contados desde la techa de la última 

publicación de este extracto además, pongan el particular en conocimiento de la 
Superintendencia de Compañias. El Juez que reciba la oposición notificará a esta 

dentro del término de dos días siguientes, juntamente con el 
escrito de oposición y providencia recaída sobre ella. En caso de no existir oposi- 
ción o de no ser notificada en la forma antes indicada se procederá a la inscripción 
de la relérida escritura pública de la indicada compañía y al cumplimiento de los 
demás requisitos legales. 

Quito, a 01 JUN, 2000 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
SIMULTANEA DE LA COMPANIA INTERNACIONAL. 

BUSINESS IBCORP S.A. 

Se comunica al público que la compañía INTERNACIO- 
NAL BUSINESS IBCORP S.A. se constituyó por escritura 

pública otorgada ante el Notario Trigésimo Noveno del Dis- 

trito Metropolitano de Quito el 25 de mayo del 2000, fue 
aprobada por la Superintendencia de Compañías, median- 

te Resolución N* 00-Q-IJ-1392 de 06 JUN. 2.000 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia 

de Pichincha. 

2.- DURACION: 50 años a partir de la inscripción. 

3.- CAPITAL: Suscrito US$ 800, dividido en 800 acciones 
de US$ 1 cada una. 

4.- OBJETO: El objeto de la compañía es: La realización 

de todo tipo de actividad inmobitiaria, especialmente la re- 
lacionada con la compraventa, intermediación y arrenda- 
miento de bienes inmuebles y proyecto inmobiliarios... 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La 
Compañía está administrada por el Presidente y Gerente 

General. El representante legal es el Gerente General. 

Quito, 06 JUN. 2000 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 

88 aun 2007.     
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